
Will. *202. Vierues 22 de Febrero de 1878* Ono y medio real.

S^ji.* leyv;» y la*<áS«p«8Íe!®ijes Æei dis)- j 
e r Utt sen ehh^aSerla* pava Is «apKal ' 
de prttTinifia de a de qae se pahiieae ©fl-, 
e^^mlnseistc en ella y desde ena<í«» dlasj 
deapnes para los dm/^s pneliS«d de la j 
mUma provïneia, (9 cy de % de L «Tlew-' j 
bre de ftS3r.) |
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SVSCltlCIOK rAHÍlCÜLAK.

Un mes es Córdoba. 18 n. Id. fuera. 16
Tres id.......................... 88 45
ËîsiBid.......................6«.............................. »0
Vis año.. 188 ISO

StpabUefi ttd^s l^f diat etitpín ice^tiKinffCg

Î.aæ3eyes órdene»yaumnelas^usa 
Bsauden pnl^lleair en lea Melellnec sB 
-SaSes tt ba» de eeauftila* al Gete pelitlco 
eespeeilve, p'%r eoyo^ «oadnetosepssa 
^áu ó loa -di lores de les sbesielonadas 
pes-^ádleoa. (Ordeasea de 8 de AbrIá J 
188 y 34 dea«taibredel4»4.)

Coa‘'ejo de Estado.
REAL DRCRETX

Don Alfonso XF, por li gracia 
de Dies R^y constitueioaal de Ss- 
peSa.

A tofo? los que Ips presentes 
vieren y eateod’eróD, y á qai’De, 
t ea en obíervasoia y cumpHroieu- 
t‘, B ibíd: que he veaido ea decre
tar Jo eJ^ui nt’i

■En e‘ pleito q^e ea prioa-ra y 
fínica iustaccia pende í n‘6 el Cua- 
6650 de Estado entre partes, dé U 
una Doña Maiú de las Mercedes 
Cidoncha, representada en la ac
tualidad por í l Licenciado D, Pe
dro Gonza es Marron, d-maodau- 
k, y de ¡a otra mi Fiscal, en notn- 
bre de h Admioistn cion ge ie al 
del Estado, demaodada, sebre sab- 
sistencia ó revocación de li Real 
érden fe 6 de Mirza de 1876, ex
pedida por el M oisterio de Haoiea- 
d., que mandó proceder á la iu- 
csatacion y venia deles tiedes do
tales de U capsUaaia fan dada en 
Meogabrii pir Doña Maria MaUos.

Visto;
Vbte el (Xpediante gobeiaati- 

VO, dtl cual resoca.
Que en 11 de SeUembrede 1871 

0. José Bubg o CasteJoa, como ala
rido representante legal de Doga 
María de las Moroedes Cidoncha, 
Bondió ó la Administración ecocó- 
tnica de la provincia de Badajoz 
pidiendo la excepoion de los bieoei 
dotales de la capellanía fundada en 
Mengabril

Qa« é la anterior initaacia saona- 
pañó lOi doenmentos siguientes: 
primero, certificación librada por 
el delegado del Vicario capitular 
de la diócesis de Plasencia para el 
Brtcglo de lee capeUanias; de uo - 
pxpsdiqme ieuítüidü lohié cenmu-

tacion de carga» espiritaa'es de a 
fusdaoiou de que se trata, del que 
aparece que, se^an co "Sts en el li
bro antiguo d^i becerro de la igle
sia parruquial de M'deUiD, Doña 
María Mateos, ea ta^ta'uento otor
gado en 7 da Junio da 1606 ante 
el Notari^' D, ío»Q Sánchez, fundó 
una oepelisn'a du patronato de le
gos que doló con el '6 oanauie da 
sos bien‘’8 da^pu s da catapli lo el 
tasiamealo, nembrando paíroans á 
Aloaao Gom^z, clóHgo, y á Gonza
lo Roman, y para lo sUMsivo at que 
es'íg designagan. y asi suaesiva 
mente de anog en otros, de msue- 
ra quo no hubieae más qae un pi- 
tronc despues rie tos priraeram-mta 
nombradoe: que por auto del Tri
bunal eoiesidstioo da 27 de Jouioda , 
1655 se condrió la cneocio nada ca- 
j eibDÍa á D. Fraucisoo Loz me Ca- 
g ^mer'', el cual por medio,de una 
informadon íestiflcal probó ser pa- | 

; riante de la fundadora: que en 1708 ‘ 
j re le colacionó igualmente i D. Mi- 1 

gueí Saach z Espinar, q^e p’obó f 
corso í l anterior concurrir en éí ’a í 
misma cirounafBQeii; y qie ina- | 
traído (Xpedi ate sobre coimuta- 
cion de cargas ecles'asticas de esta 
fandacíor, se m stró pane en él don 
Jo^é Eulogio Caí tajo o, á favor dal 
cual, cjiBo represent inte ’e D fia 
Maria de las Mercales Cidoncha, 

1 86 deebró aquel derecho por ante 
i deduítivo de 17 de Julio de 18Í¡i, 

d^ndose'e en su ooosecueocla pj- 
sesión libre da los bienes dotales de 
la ospellania, tundhodose el Tribu
nal en s^r esta de carácter colati
vo eclesidítioj perpétue de patro
nato activo y también con re’ación 
al pasivo, y en el haber acradítado 
^a Dofla Ma i ^ de ha Mercedes reí 
parienta de los oapeliaaes D. Ffan- 
cisao Lo ¡¿one CiA numerc y D. Mi"

gual Sanebf'Z E'pinar, que d au 
v‘ Z habían probado sari » da la fuá- 
dadora: segundo, eeríidaacion ex
pedida por el Cun párroco di Men
gabril de que en el Ar':hivo de su 
Parroquia no fxis‘en document s 
públicos aaletioraí al año 1'09 á 
consecuencia riel iaceadi • ocurrido 
en h época de la iuvastoa frauco 
ea; y teresn, re acioa da los bienes 
dótaks de la capsUauia de que se 
trata:

Que el iadicedo D. José Rulo 
gio Castejón, cu cueva instancia 
dirigida al Administrador coo ó al
eo de la provincia presentó tes 1 no
nio de 11 iufírmacba practicada 
auto el Juzgado de Don Benito, cou 
oiíaoian y aud aucia del Promoter 
S see i, acraditaudo, entra o*r a ex< 
tramos, qua a oorsscaeacia de a ba
talla de Msdellia se iucen iiarou los 
protocolos y Archivos de esta Viilj 
y de Micgabrd, ad como tarabea 
ou certificado del Archivero del dis
trito de Don Benito, de que entre 
los protocolos que están à su cargo 
no se eacuentra ninguno referente 
al Notario Juan Sauch z:

Que habiéndose p^dí lo ínf r ne 
á la ,coinÍs'oQ de Ventas y Sacoion 
de Propieialcs, mauifsató la pri
mera que co habían sido enajma- 
d /3 los bienes de esa fat dación, y 
la segunda que la AdmlnLírácim 
económica á eousecueosia de dé 
n a acia ordenó la incautación de los 
referidos bieces; pero que no la 111- 
vó á cabo roe hab iree negado el 
Administralor de vacantes eJs- 
siésticas á hacer la entrera de los 
mifltuús sin Órde i de su Preladoi

Q 16 el Oüc al Letrado de la Ad
ministración eco té raíca to 10 de 
Febrero de 1873 opinó que debía 
élevaifle el expediente ti la D^rea- 
cíoe Réitérai del 14 ac para isu ie^ó*

IncioD, como así sa verificó: ha
biendo acordado la Juata superior 
de V^utas eu s siou de 4 de Junio 
aigniente de36ítimar la 'xiopc ou 
sjlicitaia y que ea proie'Üese à la 
icoautacioo y venta de loa bienes, 

Y quecoatra Sa anterior r^ so
lución seaizi‘ 1 aterjaeio para aa- 
í« el Mioisteri-) de Hacienda a ias- 
tauria de fe ha U da Jula del 
mismo año, expidió idoae la Real 
érden de 6 de Marzo da IbÍÓ, por 
la que, de coofonnídad con b oro- 
puesto por la Asesoría general, es 
coofirraó si acuerdo ap iado ds la 
Junta superior de Veutes desesti- 
maado la alzada htwpt;e*w„ y lis- 
posiendo quo es proaorii se inmá- 
dia’ameate à Is icoauAebu y v m- 
ta par 6' Estado de 1 s bibines de 
qu'? 89 trata, expidiéidoîe bs cer- 
respondie^tes inscripciones iatr^e- 
feriblea.

1 Visto8 bs aü o? couteno’oso- 
admi distrati vos, de les cuales apa. 
rece:

j Que 00 17 de Janió de i97ó et 
Licenciado D, P dro Gonzalez Mar- 
top, Aaorabre y cod poder de Doña 
Mana de las Me’codes Cidoroha, 
viuda de D. José Snioglo Caste
jón, dedujo ante el Consejo da Ka
tada deman'da conteacioso-admioia- 
ttatlva contra ía anterior Re^i ób- 
deo, pidiendo que ae propuaíese al 
G bbruo da S. M. b proiedenoU 
da la vil coatauoiosa; y qua deoA- 

1 T8do quea'-' o fuese, sa la pu-iera 
■ de raaoitlasto el expelí ar,s guber

nativo à fi ■ da poder en su dii ara- 
rilar aquel a ó enmendaría, rorao 
’0 verified ea cícrito de T-oha 11 
de Octubra da 1876. reprodacion- 
do la petici u formulada en ’a da- 
»aida:

t Que con el escrito de abJpHaçioa
^rbséhíé «^pi» le^e'iís^da ds* tw^
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iamentoobrgado por Doña María | 
Mateos en 6 de Junio de 1606 en ' 
el logar de Don Beaito par ante el 
N ítario D. Juan Gorzaba Fraocia- < 
ce y testigos Juan Sánchez y otros 
di”, en cayo instrunaento apa’^eoa 
una cláueuia qae dice: <Y cumplí- 
do este mi testamento y mandas en ¡ 
>él oontenidas, es roí voluntad fan- f 
adsr del remanente de todos mis i 
• bienes usa oapella nía para gloria 
>de Dios y pars que sídigan misas 
>prr mi ánima y por las demis ra- ■ 
♦drssy por la de mi marido, la | 
>cual capel aría se ha do servir an i 
• la ij>l sia de Santa Margarita de > 
«dicho lugar de Mengabril; y nom- ? 
«t ro por primer DapeUan de e la à ’ 
>Juaü Ltzano, ni Eobrinrîy si es- 1 
>16 CO quisiere ser ciórigo, à Don ‘ 
«Diego Lezaco, su hermano, hijos ' 
■ámbos de ks dich 6 Frandsco Lo- 
•zano y Ar a Mateos, mi bermana, 
svecinoeque fueron del lugar de i 
«Cañamtre; y si ninguno de los 
«dos qoburestr clérigo, sean Ca- ¿ 
•pel anas de esta mi capellanía sus * 
«hijos y descendiectea y bs de cu i 
•btruata 1. és Mateos, porque es 
«mi vduüisü que esta mi capúLa 
«oía vaya siempre en la oescendon- 1 
• cía de dichos mis sobrinos para , 
• que gocen sus bienes y cigan mi- | 
asas por mi «Lima y por las de mis 1 
• padres y por ¡a de mi marido, oo- ; 
>mo dicho es; y en faltando des- 
acendientos de es ¡os mis sobrinos, 
•seau Capthanes tos deseeeuisotes à 
• de Hetnandu Reboilc, ni primo, ; 
•y despues el panenU mió más cer 
«cace:»

Qie emp'asaio mi Fiscat, con 
testó la demando en escii o de fe 
cha x5 de Octobre de 4676 pidien
do que se absuelva ueb misma á 
la AemitúircOton geaecal del Fa- 
tiióc, y que se couUrme la letw.u- 
cion mmistenat impaga^Ada;

¥ q&ereoth do ei pttiio a prae
biti ce procedió ai cotejo dei lesta- 
insnto de Doña Msiia Mauús,'pre- 
s utado por el Licencíaao Marron, 
con su original, hatie do reeulla lo 
en un touo conionues.

Visto el art. 3/ de la ley de 11 
de Julio ne 1666, que ai ddcisrar 
compiendidus entre los tienes del 
t ero y ordenar que te prooeda à 
su ven a bs de ics individuos 0 
corporacKoes ecicjasucísa, excep
túa de ls enajenación ras capella
nías cola uvas úe saugre ú paUona- 
lusde igutr nainfakz«;

Vicio 61 art 4? Oti ti al decre
to de 24 de Junio ce iSd, que oon- 
t.tDc el tonvsmo ctlebtado con la ‘ 
¿acia Sede pura .a LO^mmac.üíi de « 
caigas ue .at Íuncauinnss piadores, 1 
en ti que se deuiuran eubsistemes, | 
11 tien ova arreglo a sus csp ei | 
Cienes,. «s capeuam^s cuyos bienes 
no humeiea smo reciamaio# à la 
putikCtcion del i.eai decreto no ¿d 
de Noviembre de it&b, y sobre he 
pupift|t pp nubkce^ubiu pfendiupit;

Vistos los artíoules H y là del 
mencioDsdo Re»! deoreto, según los 
que, una vez hesha la entrega al 
Diocesano Je lea valono? que corres- 
pouda por razan de conmutaoiou 
en las capellanías di que hab a el 
arí. 4.“, pertauenerán ]o8 bienes,60 
calidad de libres, á la familia res
pectiva;

Visto el Real deorato de 42 de 
Ag-isto de 1871, que después da 
expresar que corresponda á la po
testad civil deo'arar las exoepeio- 
ces que se eoníieaen en las leyes 
de 1.* de Mayo de 1655 y 44 da 
Julio de 1856, previeae que los 
que 98 crean con derecho á los bia- 
Dí-s de ca peUaulas familiares ure- 
senta^í^u s'.;s solicitudes ante la Ad- 
minisiraciou económioa con los do- 
cumeníos qm detalla su art. 2 ’, 
aníre bs que se menciona la esari- 
lora de fundación:

Cocsld íraudo que la razón eu 
que se fundó la Re il órdeu de 6 de 
Marzo de 187o, pars denegar la 
exe cien de la veuta de bs bieocs 
que conetituyen la cspsUiLÏa fun
dada por Duñi Maria Mateos, fuá 
la iuiuticiencia de la joaiiflcaoioa 
relativa à que dicha capeUania fue
se ne caiacier familiar:

CoLB.decand^ que si bien al 198- 
timonio, en relation de io que apa
recía eu et aàtiguo becerro de ta 
parroquia de Mengabril, que la re
presen taoion de la aemandau te pro- 
üujo en ei expedisato gabernaUvo 
no comprueba de un modo cabal q^e 
103 llamados al dDfrate de la cape- 
Uaef a hc biti au de ser panentes de 
la fundadora, y pur tante que aque
lla fuete de las ramadas coiaUvas 
de sangre, coco se sostiene, este 
pan to ha qusúbdo pleoament? de- 
0108irado con H prêtentaoienhecha 
ai a xipiiar te demanda del tssta- 
mento otorgado por Don 31 Maria Ma
taos en el lugar de Don Benito en 
6 de Judio de 1606 ame et Racri- 
buLO Jush Gonzalez Francisco,o aes 
en dicho doonnieoto spareetn ex
presos 109 llamamientos en favor de 
sue sobrinos ydescecdientea de estos 
por el orden que oaffia:

Considerando q^e si bien el ci
tado testamento aparece otorgado 
con fecha anterior en uu d a á la 
que indica el teatimooio antedicuo 
y ente Notorio distinto del que este 
expresa, no hay razón suhcimte 
para deducir, cual lo hace la cons- 
tetUdon à la utmauva, que hubo 
des testamentos, ni pira establecer 
como pr sn^ewn jurídica que el 
pLsterior enfecLaievctó ei snUricr 
en cuarto al lamsOjUhío hmi iar 
ai goce de la capitanía; debiende, 
por 01 000ira: 10, infenrso que no 
txi4ió Sito un telo testamento 
otorgado en .a locha y ante el tis- 
oribano qua txpiosa la copia pie- 
soutaus, y qUi ti atiento 6 que le 
rebvid el neBcionane lesUmocio 
ndoiooth de inti-aoiifadj

Oonsídarauáo que esta induc
ción ea tanto más probable, cnanto 
el que figura en el ci'ado testi nonio 
como autorizau te, de nombre Joan 
Sánchez, aparece en la copia da 
testamento como el primaro de loa 
testigos, y está además apoyada 
por el hecho de no habersc hiHado 
entre los protocolos de la villa de 
Don Bañito que están á cargo del 
respectivo Archivero, según certi
fica do de este, ninguno referente á 
Notfiño que llevase dicho nomb-e;

De conformidad con lo consul- 
ta lo por la Sala de lo Contenciosi 
del Consejo de Estado ea seaiou á 
que asistieron D, Pedro Nobsco 
Aurioles, Persidente; D, Aga^tin 
da Torras VilHerrama, D. M'giel 
de ioaSactosAlvaraz, D. Fe ix Gar
cia Gómez, D, Estóbau Mirtinez, 
D. Juan Jineutz C lenca, D. Jjsé 
M vía Bramon, D. Juan de Cárde
nas, D. Mariano Zicarias Cazurro, 
D. Joaquín Ri -uelme, D. Satauis- 
lao Suarez Inclán, D. Angu to A a- 
blaid y el Conde de Valdosera.

Vengo eu declarar exceptuados 
de la venta los bienes que oonsti- 
tuyea ía capel anía fundada por i 
Doña María Mateas en su testamento 
expresado, Ceja id o sin efecto la 
Real órdeu de 6 de Marzo de 1875.

Dado en Palacio á diuz y siete de 
Octubre de mil ochocientcB net sata 
j siete.“Aüjn¿o.—E. Piehdeate 
del Consejo de Ministres, «Antonio 
Cánovas 011 Canillo.» s 

Ftihiieaeiou.— Leído y pub i- 1 
cade 61 anunor Beal decreto por j 
n f el Secretario general del Consejo 1 
de Estado, hahandose celebrando 1 
audiencia pública la Sala dolo Con- 9 
te .ciOso, aiuraó que se tet ga corno i 
reeolocion final en la icamneia y ! 
autoa áqne se nfiirt; quese una i 
á lo uiamo; so notiáque ea formad 1 

las panes, y ae inserte en la<Ga- 
ceta:» de que certifico.

Madrid 20 de Octobre de 1877. 
—Podro de Mñdrezj.

Ministerio de la Gobaraa- 
cion.

*^ 
real DECRETO.

En coaaideracion à tos gloriosos 
hechos que registra eu eu historia 
la villa de Mjreil», y muy especial
mente á los méritos coitraidos por 
em habitan tea durante la última 
guerra civil,

Vengo en concedarle el titulo de 
Ciudad

Lado en Palacio á catorce de 
Febrero do mil ochocientos setenta 
y ocho. —AUousu —El Ministro de 
la Gobefaacion, Francisco Romero 
y tiobledr,

Ministerio de Fomento,
REALES DECRETOS.

Veugo ip adfcitjr la difliwo j

que del cargo de Comiaarío de Agri
cultura, Industria y Comírcío da la 
provincii de Vizcaya Me ha pre
sentado D. loan Ibargoitia.

Dado ea Pulacio á quince de 
Fabrero de mil ochocientos seteota 
y ocho.—Alfcoso. -El Ministro da 
Fiiíoeato, C. Francisco Quaipo de 
Llano.

Vengo en admiur la dimisión 
que Jai cargo de Comisario de Agri- 
cultura, lodustria y Ccine'oio de la 
provincia da Vizcaya Ma ha pre- 
soEitado D. Gibriel de Ibarra.

Dado en Pal tcio á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonso,—El Ministro de 
Fomento, C. F-aaciaco Queipo de 
L’aao.

Vengo en admitír la dímieiou 
que del cargo de Comisario de Agri- 
ouitura, Indnstria y Comeroio de ia 
provincia de Vizcaya Me ha pré
senta io D, Pedro Mac-Mahon.

Dado en Palacio á quince de 
Febrero de mil oohooientos sjteita 
y echo.—AlfoüBo.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo y 
Llano.

Atendiendo á las especiales oír- 
cunttaacias que conourrea en don 
Pablo Eamon de Aurrecoechea,

Vengo en nombraría Gumhario 
de Agricultura, Industria y Cuoier- 
cio de ia provincia de Vizcaya.

Dado en Palacio á quince dé 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfenao.—Ei Mini tro da 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
L ano.

AUñlléndd á las espócla'es cir- 
C’^nstancias que coaenrrea en don 
José Aulocio de Ibarra,

Vengo en nom briría Comisario 
de Agricultura, Industria y Comer
cio de le provincia de Vizcaya,

Daia en Palacio á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Alfonao.—SI Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

M 1 II

Aten di ea do á las es peciales cir- 
cunstaucias qae concurran en don 
Manuel Sánchez Guardamino,

Vengo en nombrarlé Lomisario 
de Agricultura, Industria y Gomer- 
cio de la provincia de Vizcaya.

Dado en Palacio á quince dé 
Febrero de mil echocientoa setenta 
y cebo,—Alfonso.—Bi Ministro de 
Fomento, C, FraDOUCo Queipo de 
Llano.

REALES ORDENES. .
Exorno, Sr.: Ea vista de) infor

me del Ingeniero Jefe de la proviu- 
oia de Santander sobre la concesión 
de las marismas de Bárcena de Ci
cero y Treto, otorgada á D. Pedro 
Reguera por R al órdeu du 20 dé 
Marito qe l^Uf eo oayo ipipyoif
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maniflesta aquel funoionano q^e 
no ee ha dado principio & ba obras 
á pesar del tiempo trasourrido, 3. M, 
el Bey (q, D. g.), de sfln6Tdo cíni io 
propuesto por eea Dirección f^em- 
ral, confcmie à isa condiciones i? 
y 9? de la concefion, ha tenido à 
bien declarer cadnoada dicha coa- 
cesión, con pérdida de ta flat zi.

De Real órdeo lo digo V. S. Ta 
ra en conocí ciento y detaáí efec
tos. Dios gnarde á V. id. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 
1878.-C. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
púbiions, Comercio y Mina?.

Exemo. Sr; En vista de lo ma
nifest ado por el ingeniero Jefe de la 
provincia de Sani nd r respecto al 
ehaodor o en que ss encoentra desde 
el mes de Diciembre de 1^72 el 
proyecto de sanesai'ento de las ma
rismas do Heras y Tijero, '’oocedî- 
das á D. Satamino Aboa por Ór 
dfln de 1/ de Febrero de 1870; te
niendo en cuenta lo prevenido en 
las cláusulas 4,* y S,“ de ¡n conca- 
sioa, S, M. el Rey (q, D, g,), de 
acuírdo con Jo propuesto por *sa 
Dipeooion general, ha tenido á bien 
dco arar caducada dicha cono* sion, 
con pérdida de la fianza,

De Real órdeu lo d-gj á V. E. 
pare su cococimkato y demis efec
tos. Píos guarde á V. S. much oí 
años. Madrid 11 de Febrero de 
4878.-0. Torero.

Sr. Director general de Obras 
públicas. Comercio y Minas,

M’nister’0 de Hacienda,
REALORDEN.

Ezetno. Sr.: Vista ara instan
cia de la cata Pitkiiaan y Compa- 
Cia, prepietsria de la fábrica de 
productos cerámicos de ia Cartuja 
de Sevilla, EOlicitando que se per* 
mita el ern barque de tierras y en ar
ica aplicables á la fahricaoicn de 
losa por varios puntos da la ría del 
Berquero, provincia de Lugo, con 
sutorizacion de la A doeua de Vi
vero, y bajo Ja vigilancia del Ras- 
guardo:

Vistos los informes emitidos p^r 
el Jefe de la Afiministración e;o- 
bómica, Jefa de la CemaodanMa ele 
CarabiDeros, Administrador de la 
Adnsna de Rivadeo y JuEfa da 
Agneuttora, Industria y Comercio:

R jsulíando que ’a rii del Bar
quero está vigilada por fuetía del 
ReTgusrdo, ga3 pueda iaapeoo'onar 
fíci'meate las operaounes de co
mercio de qua «g trata;

Cocsidarando que limitada lá 
coucesiou ai embarque de tierra’’ y 
cuatíes aplicatlaa á la industria 
oerámics, no existe peligro algauo 
psra hs intereses dg la Haciaa ai

Y ooníiderando qqe debe favc- 
reoerse ai desarrollo de ha indu#- 
Mm del paw cirefldo eg ello qq se

, irrogan perjuicios á niuguaa clase 
1 de intereses;
i S. M. el Rev {q. D. g,), confor- 
' mándoie con lo pr ^pnes^o por V. E., 

bu resuelto que se habilite la ría 
d^l Barquero para el embarque de 
tierras y cuarzos con autorización 
de la Adua ia de Vivero, y b^jo la 
inspección y vigilancia dal R s- 
guardo de Carabineros de aquel 
punto.

De Real órdeu lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios Roarde à V, E. muchos años. 
Madrid 28' de Enero de 1878.— 
Orovio.

Sr. Director general de Aduanas.

Ministerio de Marina.
REALES DECRETOS.

De conformidad co i lo propuesto 
por el Ministro de Marina, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder al Contra
almirante D Ramón Topete y Car- 
bailo la Oren Cruz del Mérito Na
val, con distintivo blauco, por lo 
bien que ha desempeSado el cargo 
de Subsecretario del Ministerio de 
Marina.

Dado en Palacio A doce de Fe
brero de mil och ocien toa setenta y 
ocho.—Alfenw.—El Ministro de 
Marina, Francisco do Punía Pavia.

Dq conf irmidad con lo propues
to por el Micistro da Marina^ y de 
acuerdo con el Consejo de Miáis- 
tros.

Vengo en admitír la dimisión 
que, fundado en el Bal estado de 
su sa’ud, bu preheat ado el Contra- 
o’iniísBie D. Ramón Topate y Car
ballo dal sargo de Sabseeretario 
dé! Mioiaterio ds Marius; quedaado 
satisfecho del celo, lealtad á inieli- 
genCia con que lo ha desampeOado, 
y pr.opou id adorne utilizar oportu
namente sus servioioa.

Falo en Palacio á doie de Fe
brero de mil oabooieatos eetenta y 
ocho-—Alfonso.—SÍ Ministro de 
Marina, Francisc'> do Paula Pavía.

Núm, 285. 
dUnía proViúCial da ins
trucción pública de Cór

doba.

Ex'raolo de los acuendos tomados 
pnr le Jauta en la sesión d 1 día 
31 da Enero de 1873, presidida 
por el Sr. Gobernador oiv 1 Don 
Eurique de Leguina,

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar entecada da haberse pti 
blicado el auuncio de las rseuelas 
v¿Toautas qm han da provearse por 
eoaenwo.

De que el Alcalde de Montoro 
parlicipa la fecha en que el ma es 
tro D, Crieióbat Chiquero eupezé 
á ü^ar dé la ihcncis,

Del certidoado que remite el de 
Lueeua de las cantidades que figo- 
raa en el pre «apuesto municipal 
parg obligaciones de prira, ra ea- 
feSfinzi, y ds lo que dice H mis
mo Alaalde respecto á los buenos 
de^eis de le lanía local por que se 
mfiior^*!! loa looaLs de escuelas.

Dg que el maestro de Zihíro3 
da las gracias por el oficio laudato
rio que se te p;’.?ó, á cousecueucia 
de la última visita de inspeccioa.

De que ha tornado posesiou de i 
su cargo el maestro interino do la i 
escuela vacante en Castro del R o. 1 

De que el llovida de D? ^eu- ! 
cía meada certifica lo de la ointi i 
dad que figura en presupuesto pa- i 
ra dotación del auxiliar de la es- i 
cuela de uinua.

Participar al citado Alculda y j 
al iut >reí a Jo la aprobación dal noin- ; 
brame ato interino da la referida 
plaza de aoxil ar hecho á favor do f 
D. Cisto Moreno, y ai da Pusate- i 
Geaif y Doña Sr riqueta Perales, ; 

■ el de esta para la escuela vacante 
en dicha vil a. j

Mandar a. Rectorado ¡os expe- * 
cionleí y propuestas por órtíen de ' 
mérito he loe maestros que espirea I 
por traslación á las escuelas vacan* } 
tes en Castro del Rio y Raía, ma- í 
cif stands que para las de Pozo- : 
blanco y Muntemayor, niñas de 
Viso é imompbta de Pancha j no 
ha hab do aspirantes.

Pasar à informe del inspecto', ‘ 
el expedienta que manda el A cal* 
de de Carcabuey referente ó obras 
da reparación en el koal de la ts- 
cnela de nîâo?« ;

Odoiar al Sr. Gobernador para 
que ordene al arquiiedo provincial 
pase á Vilhausva del Bay, á for
mar él plano y presupuesto da la 
obra que ha de haeerse en h essa 
cspitular, doñeo debo' situaráo a 
Olasa de nifiosi

Regar á la m’sma autoridad or- 
dene al Ajuntamianto de Palanda- ’ 
na, que abone al maestro D. Fran- 
cisco da L^iva las cantidades que la : 
adeuda. ।

Manifestar al Alcalde de Baja- ( 
Unce que la suma necesafia pars la 
creación de la nueva escuela debe 
figurar en el próximo presupuesto 
de 1878 ¿79.

Oficiar al A cslda de Hinojosa 
dal Duque para que inmod ata jaeu- 
te diga la facha en qua tomé pose* 
•ion la maesíra Doña Rosario Re- 
vila. i

Nombrar las vocales de la Jun
ta y los profeaoreíi da Is ésouela Nor
mal que hau de formar parte del 
tribunal para las opofioioees ása- 
cusías vacantes» y oficiar al Exea 
leofiaiiDO Sr, Présidante de la Di- 
putadoa praVinotai para que da- 
sigue el cateár itico de luatimto y 
el maestro y maesta de cscusIb 
pública que has dé aoir^ar como 
Jae^és dé diébe tribu&u’r

Cor lo que terminó la season, w 
P. A D. L. J., El Secretario, Ni
colás Pálmpu,

Núm. 298.
D. Antonio Lneena P,Z ’, Capitán 

de Ejército Tenieite dal cuarto 
Tercio de 1* Guardia Civil de la 
Comaadanda de Círdoba y Es- 
cuad on de la misma.
Ea los aucaen'ros h ibi los el día 

doce de Noviembre próximo pasado 
y veintitrés del miam'» por tos paí- 
senoa conocidos uno por Antonio Gi
raldo Forado ( ) el Taco, natural da 
Cas 1 riche (Sevilla), otro conocido 
por Pepe Moreno, otro 11 uñado Mi
guel 0' Monge, ámboi de oí Co>

1 ral0 5 (Síviil J otro conocido por el 
Visco dal Borge, natural dal pueblo 
da su aoodo (Málaga) aun fuerza da 
la Guardia Civil del Puesta de 
Pueate Genil, el primero ea d sitia 
de Trígueroa, tér ni lo de dicha vi
lla, y ai seguado con fuerza del 
pueeto de AguPar en el cortijo 11a- 

■ mida de Cagi aceite, término de 
aqualia ciudad, en cuyos dos en- 
eusutros hicieron resiatenew coa 
armas de fo^gi lía cdados paisa» 
tos à 11 fuerza dal Cuerpo de am
bos puestos y a los que por tal da* 
lito insiruyo sumada,

Ubaudo de las facultades qua 
eonced n lai RealesOrdeaarzis á 
los oSeia)e?de Ejército eu os'os casos, 
por el prisante llamo, cito y empiezo 
port roer edicto á los as recades 
paisa'^ifts, aefia’éoduíes lu casa cuar
tel de eeta mudad, donde deberân 
presetitar a parsaasltaeiiíj deatro 
del térmiao de diez dias á contar 
desde la pubicac oj dn este edicto 
con objeto da dar sus dese-ir/oí, y 
de no £0mp!5raser en el referido p a- 
¿7 s? 1’6 saotenei rá sa rebaldsa, 

Montifia 13 de Febrero 487d* — 
El Fiscs , Autoaió Lucena Pazo.— 
Por su mandado, El Escribano, 
Juan Quílez y Calvez.

Núm. 209.
D. Isidoro Andreg HoraiofeÉ, Al

férez del Datai ion C^2idcr->s da 
Estalla núm ro oatofee y Fiscal 
en Comisioa.

Habiendo díSapareai’o ea lo# 
combates de Somorrostro que tu- 
vier n lugar en los días 2S,28 y 27 
da Msrzo de 1874, ai eo’d-do qua 
íué d .l 3," C ^Lop^hia de expresa
do Batallón Manuel Rodúguez Ga
llardo, natural de Bel ez, provin
cia de CórJoba, hijo da Pedro y de 
Jesefeí Sübi^ oayo asunto in trujo 
espediante.

Usando da las f Acuitad a, qué 
00)310 Fiseai me eonoeden las OrJa- 
nanzas del Ejército, por este primer 
edicto cito, llamo y emplazo ai re
ferido solríado, para que en el íér- 
miao da 30días, á coûtai desde esta 
fecha, se prensata en la Guardia da 
prevención de este cu rpo perso
nal at ente» para responder á los sar
gos qua contri, él retaliaren.

V psra que llegue á su noticia, 
espido al presante en Aisésaa, A siti
te de Febrero de 1878, “Isi «u 
Anc'rfls,—per msudado del 3r Fi»- 
«Mb fii fiaefíbétio, Léíü efé^^.c
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ANÜÊSICiOS,

MANUAL
del secreta río de AyontprBÎento ó 
tratado teórico-p''áetico á<í aómi- 
D'8'racioD riPtíiiicipal, eo el que se 
expiieao ámplíaniente lea atribu- 
ewaes de los Avuntemientos, Al
caldes y Secretaries, con formula
rios préctitor, y muy especialœen - 
te lodo lo relativo à olí»#, preni- 
poes^oe, erbitrios y confabii dad, 
que es la base de la administración 
Íoral: corregido ampiado y puesto 
en armoria con la Ley Municipal 
reformada de2dt üetubrede 1877, 
y etn bs denis Leyes, dipposicion 
i di^ y ju’ípprudfrfia dictadas sobre 
todos los ramos basta el día por 
P. Ketmis Abella, Abogado v Ói- 
Kelor dei per ódico El coosuHor de 
ros Ayuntamieatos y de los Juzga

dos mordcipales.
ÜD TOÓ men en 4*’ mayor cou 

cerca de 800 pófiinas de lectura le
tra COR pacta y excelente papel gla
seado.

Se acaba de publicar la tercera 
editioc de este importiute libro, 
cuya atjer ríctmtnítscion está au 
baberse t gotedo cu pr co lismpo dos 
Dcmercsíis tdicíosep.

La prefente es mucho más com
pleta todavía que las anteriores, y 
está ¡ nehta en ancocía et n la no- 
vítima Ley Municipal de 2 de Oc- 
tnlre dcSIÍ.

En esta obra ee expliosn ám- 
pliamente todas les atribuciones, 
deberes y obligaciones qi. ’i< D«n 
los S ctelsno» de Ayen^amionto, 
para los que constitoye un puta ín- 
ÉepisWe tn el que cen peca l aba
jo y ttp kolo bogear sigvuaa pf‘gi- 
ï ae i-cc':Dtr*TÍD rcsoeita Beui iUa 
y brevér este las dudas que pudie- 
jap piístBiáreeles en Iej varértw 
cuesut oíS en que tiecen que in e»- 
Venír dbriamenia en el.cumplítnLe
to os ica lervicios uuuicipfos que 
fsláné su utirgo, y en iainmltadoa 
y rtsolución de iobí xic' ÚBiee, que 
pop razian de su detUop es ven obu- 
gadoí á instruir en moches ineicea* 
tee y c^sos,

leda la docidna se expone con 
trfdglo À ia legisiaciou vigente; y 
y párs ia Ci lit. rien más el buen des
empeño de ans obligaciones te ic- 
eertan en esto libfo ctrea de 200 
formularios para estaco» ce servi
cios piriúcu os, actas, dil gencias, 
providencias, expedientis comple
tos, etc., especialmente sobre obras 
municipales, uesupuesto», cuentas 
y todo lo que se reiacicna con la 
ccniabiUdad y la hacienda mariei- 
pai, ramo en que lecesiton poner 
un exquisito cuidado, ya para evi- 
toree responsabilidadts ulteriores, 
ya porque una contabilidad sencilla 
y bien mouiada ts la base de toda ia 
edmioisiiacion lo al y no deja lu
gar a cuestiones, reclamaciones ó 
dudas.

Bajo ese ponto d’? vista, esta 
obra es también de gran utilidad 
para las Comisiones de presupaeetos 
y f ara los ( ontaaores de tondosmu- 
nieipales, que enconirarín en ella 
un excelonte auxiliar para el mejor 
complimiento dp sus deboA s.

Se halle dividido esto libro ea 
16 titotosroO 6b tapltubs el todo, 
en tos cuetos se trato con le eXton- 
tita tunvtfiuaíe, de tas tiguitutos 
P. afínas en tdqps suíi d$UM,^i: 3ií'

cratarios de Ayuntamientos: eleo- 
cíoRFs: términoB munioiuatoB, de- 
rerbos y deberé'» de pub habitantes: 
gebiemo y orgsoízacion de loa Mu
nicipios: admicistra^'ion toca’: bie
nes comunes y propios de los pue
blos: roturaciones: desamertizacion: 
pósiV s: agnas: monies: contratos, 
deudas y litigios de los Ayunta
mientos: policía urpaca y rural: 
obras públicap: instrucción primeria: 
benefieencis: cacidid: pvr'ido8 mé
dicos: cemcntoii's: cou tribu oí ones 
geceraies directas é iudireetasy de- 
mái’ impuestos del Tesoro: procedi
miento admicialrativo: atojanden- 
tos, bagajes y eutninistres: quintas: 
lerrc-carriie", tranvías, carreteras, 
caminos y correo?: emplsados mu- 
pici pales: bacie* da mu o ici pal: con- 
tol ilidad, presupuestos, etc recur
sos y respousabilidftdes que nacen 
de los petos de los AyuDiamientos: 
gobierno politico de los disíritoa mu- 
nicipsles: seguridad personal cár
celes, ote., etc.

Para su más fácil cousuha lleva 
dos extecsos índices, uno po ■ órdeu 
de capltotog y o ro de todas las ma- 

■ íe’'ias y poutos ó^ que se tratan, 
por órdeu alfabético.

j Precio de la obra: eu Madrid, 
; 30 rs.: en provircias, 3Î: en ho

landesa, 6 re. máB.
j Los redidos a a Administración 

de El Coosnltor de los Ayunta- 
, mientos, Torres, 13, Madrid. 
í "
’ El Copsulfor de los Ajanta- 

mientoa y de los Jt zgadus miinicí- 
i pales.—Periódico de adminietr*- 
i cion y de jístisia municipal.—Año 
; 26 de su pubblioeoion.—Se publica 

cada seie diae en 8 pígiuas fóliopro- 
Í tongado con cubierta de color, for- 
í mando al ñu del año un magcidco 
1 tono te mas de 560 páginas, Cu^o- 
3 do la urgencia de las oispesiciones 
1 oficiales lo exige, ; e dan jdemás 
f nú aje roa ei t rae rdinBras, aunque 
5 siguiendo la pagiración correlativa 

de tos demás del anoario. Las cou- 
1 BU Uní de admiaietración ó relacio- 
| nadne con los duzgedcis municipales 
j se contetian gratis A les s user iteres. 
I Precio de la Buecdoionî—12 pe

setas al afin, pagando anticipada-' 
mente bien toda la anualidad ó ou 
semesue, n mliiendo el importe en 
nbraiza dei Oiru mûtuo, letras de 
fácil cobro ó sellos de correos, cun 
carta cerdeada en este caso, * la 
Administración, «Calle de tas Tor- 
res, 13, Madrid.

” OONSTÏTÜGIÔS ~ 
Leyes municipal y provincial 

DOV lei mas de 2 de Octobre de 1877, 
anotadas y concordadas cou las de 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 1876 dieposicionea oom> 
plementorias de las mismas, A sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ajuntamieotes y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados A 
Córtea y Ley penal para loa delitos 
électorales; Ley electoral novísima 
de Venadores; Apéndice á la Ley 
provinoiei; Organtzacion y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tdbonales contenoioBc-ad- 
mintotraUvesv procedímieoto ante 
las mismas; Legislación sobre com- 
petesciae, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
o.brs8 públicas! montes públicos, 
asistehoia face; tsUva d^jús eator^os

pobrci, Administraciou y Couiftbi- 
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de aprémio, easanche de 
laj poblaciones, enajenación torzo- 
as, Asociaciou general do ganaderos 
y otras mneha» más ciispesioioaea , 
en ferina de notas. f

Tercera edición, aamaotadaconsi- , 
derablemenie é itoatrada con notae i 
y con la doctrina de ia Jurispruden i 
cía administrativa, ñor ü. Andrés 
Blás, Jefe de Admioiatraeioa del 
Gobier no civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Dereobo en an» ; 
S^coinaes de Derecho civil y cañó- ’ 
nico y Derecho adiuiaistrativo, ? 
ex Diputado á Córtes, Vocal de la ; 
comisión y Vto9pre4daate dea al ¡ 
Diputación provincial que ha ido ■' 
de Zaregoza, ex-Profesor auxiliar : 
de Derecho y Abogado dal Ilustre : 
Doiegio de Madrid. i

Esta obra «e compone de un i 
tomo en 4.* de unas 700 páginas, ?

Su precio en toda Ss/dña: tris J 
pesetas. 1 

Obra del tniríco autor, —Dere- ' 
chooivil aragoué?,—Un tomo eo 8, j 

mayor de roas da 500 páginas. So . 
precio en toda España ciuco pesetas, j 

Loa pedidos ce ambas obraí al ' 
autor, con dirección al Gebiarno 
civil Óá su doroicl'io, Saníkgo, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó ge!los de Comuaicaoiouea.

Ei autor abona el ¿5 por 160 por 
Cid» cinco ejtmparea que pe teme

DERECHO ADM|JNÍ8TeAT1\Ü 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico- Práctico de las atri- 
bucicnes da las Diputaciones pro
vinciales y A juntamientos eo todos 
los ramos que por las leyes lee están 
encoa aleudados despues de las refor- 
uiRs de la ley de 16 de Oioiembre de 
1876, per D. Fermin Abella, Aho
gado y Director da! periódico el 
Oocsnltor de los Ayuatamieutos y 

de los Juzgados Municipales.
Cinco tomos en A.’ mayor oca 

4000 páginas de tootuia, letra com
pacto y esmerBda impTvslou.

Esta importautísima obís, que 
sé acaba da publicár, traía eston- 
sampote de lotos tos ramos da la 
Adminisirsctoa proviaeial y oon- 
tiene ia ju lepra' eacia diet- da ao- 
br« cada materia, la legislación vi- 
g-Ote, model s para bandos y le- 
glamebtoB de todas olajes, y un ex
tentio <Pro> aiío de Ordenaozas mu- 
ciciales> que puede servir de gula, 
para former los de las pob'aeioaes 
quo nos las tengan, ó para reformar 
las antiguas eón arreglo á los usos, 
heceesidade^ y ada'an tos del día.

El tomo 1.“ Contiene una Rese
ña histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
desde los tiempos más remotos basta 
nuestros dias, y del particular de 
España, cou un exAmeo compara
tivo de las diversas Leyes Munici
pales españolas, desde 1823 hasta 
4877, y además todo lo relativo 4 
la division territor.ai; derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia; 
eteccionea; Admlnistraoion civil da 
las provincia?; organización y atri
buciones de Isa Diputaciones; go
bierno y organi sao ion de los Muní- 
oí pies; ÁdmiQÍstracion local y pu* 
biicRcíco de las leyes.

En el tomo 2/ ge trata del gobier* 
nú pllhw 66 tos dieíritos iRubI*

oipalei y atribaítow da los Alcal
des; proteacioa y aegaridad per
sonal; órdan público; esoacUoutos 
y diversiones; moral y coatuabrea 
públicas; circulas: policía manioi- 
pai, de abasto.?, urbana y de cous- 
tmeeiones ó sea Obras públicas, y 
termina O'^a un Proyeoto da Oda- 
nauzas municipales.

Comprende al ta a o 3.® toda lo 
referente á l is bines de Propio? y 
comnuó’! de bs pueblas, roturacio
nes y aprovaohamiantos; monter; 
Pósitos; créditos y litigios da bs 
Ayaatamientoa; desamort’ascioa; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; poLcía 
rural, asruas, canales y riogód; mi
nes; ferro earxitos, carraícras y ca
minos; correo* y telégrafos, etc.

311 tooiJ 4 * abraz’'i lo relativo á la 
qaiotas y Ci^e^uplazos; «lojamtca
to», bagajes y suministros; contri- 
bnoiouesdirectas; sabsidio; consu
mos; derechos reales y tramúioaes 
da dominio; recaudación y procedi
miento administrativo.

Por último, en el temo 6," se 
halla todo locoacernicnte Aimpaes- 
tú8 extxaordinarios y da guerra; 
pape' sellado y efectos timbrados 
contabilidad mnuicipal en todos sus 
ramos; presupuestos locatos; 00 ..tft- 
biii-ad provincial y preanpaestos da 
las Diputaciones; instrucción pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
■gua» minerales; cementerios y 
eatercamiauios; boa o ti ce acia eu to
dos sui detaUes; enplaidis da las 
Diputa iones y Ayuntamientos; 
relacionoss entre la Iglesia y el Ea- 

! tado é iucidencias da la cuesno- 
1 net raUgioaas; raspo'jsabilidad de 
» Ayuctomientos, Diputacioaes y Co- 
: misieses provinoiales; recursos da 
■ alzada; j aria dicción y Tribunales 

oontenciosos; com osteacias; vtoagn- 
beractiva y cvotQDidwu aamioís- 

: Ira Uva y piJcaditnauU? contanuinso; 
y concluye coa un extenso índice 
Rlfabéfioo de todo lo que couttenea 
los cinco toutes, para facilitar msa 
1« coueutta de todas las materias.

Esta obra es dti gran aUiidad pa 
ra lot Aynutamieatoá, Alcaldes y 
Secretarios, Diputaciones, emplea
dos de la Ádmiaiatracina provin
cial, contri huy antee, y es general 
para toda ebae de per^nas, cuyos 
iatereses tengan relación con los 
Municipios, con las Diputacio eB ó 
con la Administración general del 
Estado.

Se remite la obra á cualquier 
punto, franco el correo y oeriitícada 
por 32 pesetas.

Se vende, en las principales ti- 
breriaa y en la Adminístraoion de 
•El Consultor de tos Ayuotamien- 
tüB,* Torres, 13. Madrid. 15—12 

^BHErtDAMIE^NTO,
De la propiedad del Exemo. se

ñor Duque da Medinsceh, y en su
basta privada, que tendrá lugar eu 
iá ndmiBisTa JoD de S. E. en Moa- 
tilla, ei dis 28 del preseata'mes, se 
arrieoda d eore jo nombrado 1." y 
2.* hoja de la villa, térruino de 
Mjuldoan, compuesto de 246 to- 
negas 6 celemines de cabida total, 
y por tiempo du 6 años, deide 1.’ 
de Entre del inmediato de 1876.

El tipo de renia y demascundicio- 
nee para la subasta está ne mam- 
huoio en câpre s ada ádmia atracion. 

Montilla 1." de Febmo de 1878, 
®¥tiSææP»’ÉM^2S»!'**’S:'*''>*W' ''i-*—!' • —. .yi|

liPp, dsl lUiarjo fis Córdoba-»
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